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III. OTRAS DISPOSICIONES

MINISTERIO DE UNIVERSIDADES
9884 Resolución de 30 de julio de 2020, del Organismo Autónomo Servicio Español 

para la Internacionalización de la Educación, M.P., por la que se publican las 
cuentas anuales del ejercicio 2019 y el informe de auditoría.

La Resolución de 28 de mayo de 2012, de la Intervención General de la Administración 
del Estado, por la que se determina el contenido mínimo de la información a publicar en el 
«Boletín Oficial del Estado» por las Entidades a las que les sea de aplicación la Instrucción 
de Contabilidad para la Administración Institucional del Estado, en el apartado primero, 
establece la información a publicar por las entidades a las que les sea de aplicación la 
Instrucción de Contabilidad para la Administración Institucional, cuyo presupuesto de gasto 
tenga carácter limitativo.

La Resolución de 3 de junio de 2013 de la Intervención General de la Administración 
del Estado, por la que se determina la publicación del Informe de Auditoría de las cuentas 
anuales junto con la información regulada en el artículo 136.3 de la Ley General 
Presupuestaria, en su disposición adicional primera modifica la citada Resolución de 28 de 
mayo de 2012, de la Intervención General de la Administración del Estado, estableciendo 
en el apartado primero «Información a publicar por las Entidades a las que les sea de 
aplicación la Instrucción de Contabilidad para la Administración Institucional del Estado, 
cuyo presupuesto de gastos tenga carácter limitativo», se incorpora el punto VII, Informe 
de auditoría de las cuentas anuales realizado en virtud del artículo 168 de la Ley 47/2003, 
de 26 de noviembre, General Presupuestaria.

Así mismo, la Resolución de 3 de junio de 2013 de la Intervención General de la 
Administración del Estado, establece en su disposición adicional tercera que acompañando 
a la información financiera resumida y a los informes de auditoría de cuentas que publiquen 
en el «Boletín Oficial del Estado» los sujetos comprendidos en el ámbito de aplicación de 
esta Resolución y sus disposiciones adicionales primera y segunda, se incluirá la referencia 
a las correspondientes sedes electrónicas o páginas web en las que estén publicadas las 
cuentas anuales completas y su correspondiente informe de auditoría de cuentas. Esta 
información está disponible en la página web del Organismo.

En consecuencia, el Presidente del Organismo Autónomo Servicio Español para la 
Internacionalización de la Educación M.P. acuerda la publicación en el «Boletín Oficial del 
Estado» de la información relativa a las cuentas anuales del ejercicio 2019 y el informe de 
auditoría para su general conocimiento.

Madrid, 30 de julio de 2020.–El Presidente del Organismo Autónomo Servicio Español 
para la Internacionalización de la Educación, M.P., José Manuel Pingarrón Carrazón.
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III.2 Estado de ingresos y gastos reconocidos

EJERCICIO 2019

28102 - SERVICIO ESPAÑOL PARA LA INTERNACIONALIZACIÓN DE LA EDUCACIÓN, M.P. (euros)

Nº Cuentas DESCRIPCIÓN Notas en 
Memoria EJ. N EJ. N - 1 

129 I. Resultado económico patrimonial 2.344.761,40 2.470.467,39

II. Ingresos y gastos reconocidos directamente en el patrimonio neto:

1. Inmovilizado no financiero 0,00

920 1.1 Ingresos 0,00

(820), (821) (822) 1.2 Gastos 0,00

2. Activos y pasivos financieros 0,00

900, 991 2.1 Ingresos 0,00

(800), (891) 2.2 Gastos 0,00

3. Coberturas contables 0,00

910 3.1 Ingresos 0,00

(810) 3.2 Gastos 0,00

94 4. Otros incrementos patrimoniales 0,00

Total (1+2+3+4) 0,00

III. Transferencias a la cuenta del resultado económico patrimonial o 
al valor inicial de la partida cubierta:

(823) 1. Inmovilizado no financiero 0,00

(802), 902, 993 2. Activos y pasivos financieros 0,00

3. Coberturas contables 0,00

(8110) 9110 3.1 Importes transferidos a la cuenta del resultado económico 
patrimonial 0,00

(8111) 9111 3.2 Importes transferidos al valor inicial de la partida cubierta 0,00

(84) 4. Otros incrementos patrimoniales 0,00

Total (1+2+3+4) 0,00

IV. TOTAL ingresos y gastos reconocidos (I+II+III) 2.344.761,40 2.470.467,39
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IV. Estado de flujos de efectivo

EJERCICIO 2019

28102 - SERVICIO ESPAÑOL PARA LA INTERNACIONALIZACIÓN DE LA EDUCACIÓN, M.P.
(euros)

DESCRIPCIÓN Notas en 
Memoria EJ. N EJ. N - 1 

I. FLUJOS DE EFECTIVO DE LAS ACTIVIDADES DE GESTIÓN

A) Cobros: 40.121.735,99 35.170.380,71

1. Ingresos tributarios y cotizaciones sociales 0,00

2. Transferencias y subvenciones recibidas 40.897.159,90 35.931.043,24

3. Ventas netas y prestaciones de servicios 75.235,63 132.276,83

4. Gestión de recursos recaudados por cuenta de otros entes 0,00

5. Intereses y dividendos cobrados 0,00

6. Otros Cobros -850.659,54 -892.939,36

B) Pagos 38.272.471,01 38.232.061,16

7. Gastos de personal 4.436.823,11 3.896.278,38

8. Transferencias y subvenciones concedidas 30.000.000,00 30.009.416,00

9. Aprovisionamientos 0,00

10. Otros gastos de gestión 3.835.407,41 4.325.777,16

11. Gestión de recursos recaudados por cuenta de otros entes 0,00

12. Intereses pagados 240,49 589,62

13. Otros pagos 0,00

Flujos netos de efectivo por actividades de gestión (+A-B) 1.849.264,98 -3.061.680,45

II. FLUJOS DE EFECTIVO DE LAS ACTIVIDADES DE INVERSIÓN

C) Cobros: 1.702,76 1.068,01

1. Venta de inversiones reales 0,00

2. Venta de activos financieros 1.702,76 1.068,01

3. Otros cobros de las actividades de inversión 0,00

4. Unidad de actividad 0,00

D) Pagos: 99.038,85 434.660,44

5. Compra de inversiones reales 99.038,85 432.276,56

6. Compra de activos financieros 0,00 2.383,88

7. Otros pagos de las actividades de inversión 0,00

8. Unidad de actividad 0,00

Flujos netos de efectivo por actividades de inversión (+C-D) -97.336,09 -433.592,43

III. FLUJOS DE EFECTIVO DE LAS ACTIVIDADES DE FINANCIACIÓN

E) Aumentos en el patrimonio: 0,00

1. Aportaciones de la entidad o entidades propietarias 0,00

F) Pagos a la entidad o entidades propietarias 0,00

2. Devolución de aportaciones y reparto de resultados a la entidad o entidades propietarias 0,00

G) Cobros por emisión de pasivos financieros: 0,00

3. Obligaciones y otros valores negociables 0,00

4. Préstamos recibidos 0,00

5. Otras deudas 0,00

H) Pagos por reembolso de pasivos financieros: 0,00

6. Obligaciones y otros valores negociables 0,00
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IV. Estado de flujos de efectivo

EJERCICIO 2019

28102 - SERVICIO ESPAÑOL PARA LA INTERNACIONALIZACIÓN DE LA EDUCACIÓN, M.P.
(euros)

DESCRIPCIÓN Notas en 
Memoria EJ. N EJ. N - 1 

7. Préstamos recibidos 0,00

8. Otras deudas 0,00

Flujos netos de efectivo por actividades de financiación (+E-F+G-H) 0,00

IV. FLUJOS DE EFECTIVO PENDIENTES DE CLASIFICACIÓN

I) Cobros pendientes de aplicación -62.526,62 7.350,31

J) Pagos pendientes de aplicación 34.537,20 -100.895,66

Flujos netos de efectivo pendientes de clasificación (+I-J) -97.063,82 108.245,97

V. EFECTO DE LAS VARIACIONES DE LOS TIPOS DE CAMBIO 0,00

VI. INCREMENTO/DISMINUCIÓN NETA DEL EFECTIVO Y ACTIVOS LÍQUIDOS 
EQUIVALENTES AL EFECTIVO (I+II+III+IV+V)

1.654.865,07 -3.387.026,91

Efectivo y activos líquidos equivalentes al efectivo al inicio del ejercicio 2.912.584,86 6.299.611,77

Efectivo y activos líquidos equivalentes al efectivo al final del ejercicio 4.567.449,93 2.912.584,86
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ORGANISMO AUTÓNOMO SERVICIO ESPAÑOL PARA LA INTERNACIONALIZACION DE LA EDUCACION M.P. 
(SEPIE) 

EJERCICIO   2019 (Euros) 

MEMORIA 

VI.1. ORGANIZACIÓN Y ACTIVIDAD

Norma de creación de la entidad 

La ley 42/2006, de 28 de diciembre, de Presupuestos Generales del Estado para 2007, en la disposición adicional 
cuadragésima sexta, creó el Organismo Autónomo Programas Educativos Europeos con efectos de 1 de enero de 
2007 y vigencia indefinida, y el  Real Decreto 903/2007, de 6 de julio, aprobó el Estatuto del Organismo Autónomo 
“Programas Educativos Europeos”. 
Por su  parte la ley 15/2014, de 16 de septiembre, de racionalización del Sector Público y otras medidas de 
reforma administrativa en su artículo 4 “Integración de fundaciones en organismos públicos”, señala: 
“El organismo público Programas Educativos Europeos integrará la actividad de la Fundación para la Proyección 
Internacional de las Universidades Españolas (Universidad.es) y pasará a denominarse Servicio Español para la 
Internacionalización de la Educación (SEPIE)”. 
La disposición transitoria séptima de la Ley 36/2014, de 26 de diciembre, de Presupuestos Generales del Estado 
para el año 2015,  estableció  que: “A partir del 31 de diciembre de 2014 quedará extinguida la Fundación para la 
Proyección Internacional de las Universidades Españolas (Universidad.es), y su actividad quedará integrada en el 
Servicio Español para la Internacionalización de la Educación, anterior organismo público Programas Educativos 
Europeos, de acuerdo con lo señalado en los artículos 4 y 5 de la Ley 15/2014, de 16 de septiembre, de 
racionalización del sector público y otras medidas de reforma administrativa”. 
Por tanto, desde el 1 de Enero de 2015 la denominación del Organismo Autónomo es Servicio Español para la 
Internacionalización de la Educación (SEPIE). 
El Real Decreto 815/2015, de 11 de septiembre, por el que se modifica el Real Decreto 903/2007, de 6 de julio, 
desarrolla estas previsiones y modifica el  Estatuto, con la nueva denominación. 
Con objeto de materializar la extinción de la Fundación, el SEPIE aprobó un plan de redimensionamiento, y 
durante 2015, 2016 y 2017 se han realizado todas las actuaciones para liquidar la fundación  y  culminándose los 
tramites en el año 2017 ,  dando su conformidad el Protectorado, con fecha 20 de diciembre de 2017,  
comenzando los trámites para proceder a su escrituración.  En el año 2018 se ha procedido a la liquidación y  
escrituración, remitiendo la documentación al Protectorado de Fundaciones para la inscripción de su extinción, lo 
que tuvo lugar en el mes de marzo de 2019. 

La Disposición final sexta del Real Decreto 865/2018, de 13 de julio, por el que se desarrolla la estructura orgánica 
básica del Ministerio de Ciencia, Innovación y Universidades modifica el Estatuto del Servicio Español para la 
Internacionalización de la Educación (SEPIE), aprobado por Real Decreto 903/2007, de 6 de julio, incluyendo el 
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apartado 5 en el artículo 1 del citado Estatuto, el organismo tiene la condición de medio propio personificado de 
la Administración General del Estado, a efectos de lo dispuesto en el artículo 32 de la Ley 9/2017, de 8 de 
noviembre, de Contratos del Sector Público, pudiendo asumir encargos para la realización de prestaciones propias 
de los contratos de obras, suministros, servicios, concesión de obras y concesión de servicios referidas al 
cumplimiento de las funciones atribuidas al mismo en el artículo 3 de este Estatuto. 
La denominación del Servicio Español para la Internacionalización de la Educación (SEPIE) se acompañará en todo 
caso de la indicación “Medio Propio” o su abreviatura “M.P.” 
El cumplimiento efectivo del requisito establecido en el artículo 32.2.b) de la LCSP deberá quedar reflejado en la 
Memoria integrante de las Cuentas Anuales del ente destinatario del encargo para su verificación por el auditor 
de cuentas. En el año 2019 el Organismo no ha asumido encargos. 

Adscripción 

Por el Real Decreto 431/2020, de 3 de marzo,  por el que se desarrolla la estructura orgánica básica del Ministerio 
de Universidades, se adscribe a este, a través de la Secretaría General de Universidades. 

Actividad y fines 

El Servicio Español para la Internacionalización de la Educación M.P. (SEPIE) es el organismo autónomo del 
Ministerio de Universidades  responsable de la gestión del programa europeo Erasmus+ en España en los ámbitos 
de la educación y la formación. Igualmente le corresponden las competencias para potenciar la  proyección 
internacional de la Educación Superior Española.  
En este sentido es  la Agencia Nacional en España responsable de la gestión del Programa Erasmus+  o del 
programa europeo que lo sustituya en todos los sectores educativos: Educación Escolar, Formación Profesional, 
Educación Superior y Educación de Personas Adultas, además de otras iniciativas europeas como son: Europass, 
Portfolio Europeo de las Lenguas y Sello Europeo de las Lenguas. 

Además, tiene como fines potenciar la internacionalización del sistema universitario español, potenciación su 
proyección en todos los ámbitos internacionales, promoción  en el exterior de la oferta educativa e investigadora 
de las universidades y centros de investigación españoles, contribución  a la mejora de la acogida de estudiantes, 
profesores e investigadores extranjeros en España y de españoles en el extranjero, así como impulsar el Espacio 
Europeo de Educación Superior y el Espacio Iberoamericano del Conocimiento y generar acciones y 
procedimientos que posibiliten la captación eficiente de alumnos, investigadores y profesores extranjeros para las 
universidades españolas. 

Naturaleza jurídica 

Es un organismo público de los regulados en el artículo 84.1.a) de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen 
Jurídico del Sector Público. Tiene personalidad jurídica pública diferenciada, patrimonio y tesorería propios, así 
como autonomía de gestión y plena capacidad de obrar. 
Dentro de sus competencias, le corresponden las potestades administrativas precisas para el cumplimiento de sus 
fines, en los términos establecidos en su Estatuto, salvo la potestad expropiatoria.  
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El Organismo se regirá por las disposiciones contenidas en la disposición adicional cuadragésima sexta de la Ley 
42/2006, de 28 de diciembre de Presupuestos Generales del Estado para el año 2007; por su propio  Estatuto 
(R.D. 903/2007, de 6 de julio, por el que se aprueba el Estatuto Organismo Autónomo “Servicio Español para la 
Internacionalización de la Educación”), en cuanto no se contradigan con la normativa comunitaria; por la Ley 
39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas; por la Ley 
40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público; por la Ley  47/2003, de 26 de noviembre, 
General Presupuestaria; Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, por la que se 
transponen al ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo; por la Ley 33/2003, de 3 de 
noviembre, del Patrimonio de las Administraciones Públicas; así como por las normas que desarrollan las 
disposiciones citadas y por aquellas otras que resulten de aplicación.   
El Real Decreto 815/2015, de 11 de septiembre, por el que se modifica el Real Decreto 903/2007, de 6 de julio, 
por el que se aprueba el Estatuto del Organismo Autónomo, incluye en el artículo 17 como recursos económicos 
del Organismo los ingresos de derecho público o privado que le corresponda percibir y los que se produzcan 
como consecuencia de sus actividades de gestión y de explotación o por la prestación de sus servicios. 
A los efectos de gestión presupuestaria, le son de aplicación el artículo 54, apartado 2, letra c) del Reglamento (CE 
EURATOM) n.º 1605/2002 del Consejo y el artículo  38 del Reglamento (CE EURATOM) n.º 2342/2002 de la 
Comisión.  
Corresponde al Ministerio de Universidades,  el control de eficacia a que se refiere el artículo 85 de la Ley 
40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, sin perjuicio de los restantes controles 
establecidos en la normativa reguladora a que se ha hecho referencia en el apartado anterior y las funciones que 
corresponden a la Autoridad Nacional.  

Fuentes de ingresos 

Las fuentes de ingresos con las que cuenta el organismo para llevar a cabo la gestión y el funcionamiento del 
mismo proceden de: 

a) Ingresos del Estado
b) Ingresos del Exterior (procedentes de la Unión Europea).
c) Precios públicos, aprobados por Resolución de 8 de abril de 2015, del Servicio Español para la

Internacionalización de la Educación, por la que se establecen los precios públicos por la prestación de servicios de 
gestión de los programas de movilidad, modificada por la Resolución de 3 de agosto de 2016, del Servicio Español 
para la Internacionalización de la Educación. 

Régimen económico-financiero 

El régimen presupuestario, económico-financiero, de contabilidad, intervención y control financiero será el 
establecido para los Organismos Autónomos en la Ley General Presupuestaria y demás disposiciones que regulen 
la materia y le resulten de aplicación.  
Sin perjuicio de lo anterior, el Organismo ejercerá el seguimiento y control de la adecuada utilización de los 
fondos comunitarios a través de sus servicios con el fin de establecer los mecanismos correctores pertinentes.  
Estará sometido al control interno de su gestión económico-financiera por la Intervención Delegada de la 
Intervención General de la Administración del Estado en el Organismo.  
El Presupuesto de gastos del Organismo tiene 3 programas de gasto, de acuerdo con lo aprobado en la Ley 
6/2018, de 3 de julio, de Presupuestos Generales del Estado para el año 2018, prorrogada para el 2019: 

Régimen Jurídico
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a) 144B Cooperación, promoción y difusión educativa en el exterior, para financiar la gestión de la proyección
internacional del sistema universitario español y su oferta, así como la movilidad de estudiantes, profesores e
investigadores interuniversitaria.
b) 322C Enseñanzas Universitarias, para financiar la gestión del “Programa Erasmus +”, de la Unión Europea y
otras acciones transversales, así como la liquidación del “Programa de Aprendizaje Permanente” (PAP).
c) 323M Becas y ayudas a estudiantes, para la Cofinanciación nacional de las becas del “Programa Erasmus +”

Régimen Patrimonial 

Para el cumplimiento de sus fines cuenta con los bienes y derechos que ha adquirido desde su creación. 
Desde el 1 de Agosto de 2015 el Organismo tiene la sede en la calle General Oraa, número 55, de Madrid, como 
aportación de bienes y derechos por parte del Estado.  
Al integrar la actividad de la extinta Fundación para la Proyección Internacional de las Universidades Españolas 
(Universidad.es), desde el año 2016 tiene, también, como patrimonio, la aportación dineraria y de bienes y 
derechos, como consecuencia de la disolución de una entidad pública dependiente de la AGE que se integra en 
otra entidad pública, que es el SEPIE. 

Recursos económicos. 

 Podrán provenir de las siguientes fuentes: 

a) Los bienes y valores que constituyen su patrimonio.
b) Los productos y rentas procedentes de sus bienes y valores.
c) Las consignaciones específicas que tuvieran asignadas en los Presupuestos Generales del Estado.
d) Las transferencias corrientes y de capital que procedan de la Unión Europea.
e) Las donaciones, legados y otras aportaciones de Entidades privadas y particulares, españolas o
extranjeras.
f) Los ingresos de derecho público o privado que le corresponda percibir y los que se produzcan como
consecuencia de sus actividades de gestión y de explotación o por la prestación de sus servicios.
g) Cualquier otro recurso que pudiera serle atribuido.

Régimen de contratación 

De acuerdo con lo previsto en el artículo 100.2 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector 
Público, el Organismo Autónomo Servicio Español para la Internacionalización de la Educación se regirá en 
materia de contratación por  la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, por la que se 
transponen al ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 
2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014.. 
El régimen de contratación incluirá las especificaciones previstas en la normativa comunitaria para las Agencias 
Nacionales gestoras del Programa de acción en el ámbito del Programa Erasmus+ y otras acciones transversales.   
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a) Órganos Colegiados:

• El Consejo Rector.

b) Órganos unipersonales:

• El Presidente.
• El Director.

El Consejo Rector 

El Consejo Rector se regirá por lo dispuesto en el Estatuto y por lo establecido en la Sección 3ª, Capitulo II, del 
Título Preliminar de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público.  
El Consejo Rector, que será convocado por su Presidente, se reunirá en sesión ordinaria por lo menos una vez al 
año y, en sesión extraordinaria, cuando lo juzgue necesario el Presidente o a petición de la mayoría de sus 
miembros. Los acuerdos se adoptarán por mayoría de los asistentes y, en caso de empate, dirimirá el voto del 
Presidente.  

Las funciones del Consejo Rector son las siguientes: 

a) Aprobar los objetivos de actuación en el marco de las directrices del Programa ‘‘Erasmus+’’ o del
programa que lo sustituya, de acuerdo con los criterios establecidos por el Reglamento 1288/2013/CE del
Parlamento Europeo y del Consejo, de 11 de diciembre de 2013.
b) Aprobar el anteproyecto de presupuesto del Organismo e informar anualmente las líneas básicas de su
elaboración, así como aprobar las cuentas del organismo.
c) Aprobar el Plan de Trabajo del Organismo, que deberá enviarse a la Comisión Europea con la
periodicidad establecida por ésta.
d) Aprobar la Memoria anual del Organismo.
e) Aprobar, previo a su remisión a la Autoridad nacional, el Informe Anual solicitado por la Comisión
Europea, con la documentación anexa que le corresponda, y garantizar, ante la citada Autoridad nacional,
la fiabilidad de los sistemas financieros y de los procedimientos de gestión del propio Organismo
autónomo en cuanto Agencia nacional, así como la probidad de las cuentas presentadas.
f) Efectuar el seguimiento, la supervisión y el control de la actuación del organismo, sin perjuicio de las
funciones atribuidas a otros órganos.
g) Conocer la política de personal del Organismo y, en especial, las iniciativas sobre modificación de
estructura orgánica que se pudieran elevar por el Director del Organismo.
h) Conocer la contratación de prestación de servicios técnicos que realiza el Director del Organismo y las
restantes contrataciones.

El Presidente. 

La Presidencia del Organismo corresponde al Secretario General de Universidades. 
Son funciones del Presidente:  

a) La representación institucional del organismo.

Órganos de gobierno 

Los órganos de gobierno del Organismo Autónomo son los siguientes: 
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b) La presidencia de su Consejo Rector.
c) La aprobación de los gastos y la ordenación de los pagos del organismo.
d) La firma de contratos que supongan compromisos económicos y la rendición de cuentas del organismo.
e) Ejercer las demás competencias que le sean atribuidas de acuerdo con el ordenamiento jurídico y
especialmente las que le delegue el Consejo Rector.

Los actos y resoluciones del Presidente y del Consejo Rector dictados en el ejercicio de sus funciones pondrán fin 
a la vía administrativa, conforme a lo establecido en el artículo 114 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.  

El Director. 

Serán sus funciones: 

a) Dirigir las actuaciones del organismo de acuerdo con las directrices que establezca el Consejo Rector y
su Presidente, así como las de la Comisión Europea, en el ámbito de los programas europeos, realizando
las convocatorias correspondientes a las distintas actuaciones contenidas en el Programa ‘‘Erasmus+’’ o
del programa europeo que lo sustituya.
b) Elaborar el anteproyecto de presupuesto que ha de ser sometido al Consejo Rector.
c) Elaborar el Plan de Trabajo que se someterá al Consejo Rector para su aprobación.
d) Dirigir, coordinar, evaluar y supervisar todos los servicios del Organismo, así como ejercer la jefatura
superior de aquél.
e) Suscribir los contratos y convenios financieros con la Comisión Europea, así como con los beneficiarios
de las subvenciones.
f) Elaborar la memoria anual del organismo que se elevará al Consejo Rector.
g) Las demás funciones que le sean delegadas por el Consejo Rector o el Presidente.

Los actos y resoluciones del Director del organismo, según lo establecido el artículo 114 de la Ley 39/2015, 
de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas,  podrán ser 
recurridos en alzada ante el Presidente del Organismo.  

Estructura básica. 

 El organismo autónomo cuenta con las siguientes unidades: 

a) Unidad de Coordinación, responsable de la ejecución de las tareas asignadas por el Director del
organismo autónomo y de los asuntos horizontales que no se correspondan con competencias
específicamente atribuidas a otras unidades (gestión de RR.HH., asuntos generales, tecnologías de la
información y las comunicaciones, fondos europeos). En todo caso, le corresponden las competencias
relativas a la gestión presupuestaria y contabilidad del Organismo.
b) Unidad de Educación Superior, responsable de la gestión de todas las acciones y/o programas de
Educación Superior.
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c) Unidad de Formación Profesional, responsable de la gestión de todas las acciones y/o programas de
Formación Profesional, salvo la formación profesional de grado superior cuya competencia será de la
Unidad de Educación Superior.
d) Unidad de Educación Escolar y de Personas Adultas, responsable de la gestión de todas las acciones y/o
programas de estos sectores educativos y acciones transversales.
e) Unidad de Evaluación y Control, responsable de la ejecución de las competencias del organismo en este
ámbito respecto de la gestión de los programas europeos.
f) Unidad de Internacionalización de la Educación Superior Española, que se encargará de la realización
de actuaciones para contribuir a una mayor internacionalización del sistema universitario español,
potenciar su proyección en todos los ámbitos internacionales, promover en el exterior la oferta educativa
e investigadora de las universidades y centros de investigación españoles, contribuir a la mejora de la
acogida de estudiantes, profesores e investigadores extranjeros en España y de españoles en el extranjero,
así como impulsar el Espacio Europeo de Educación Superior y el Espacio Iberoamericano del
Conocimiento y generar acciones y procedimientos que posibiliten la captación eficiente de alumnos,
investigadores y profesores extranjeros para las universidades españolas, sin perjuicio de las competencias
atribuidas a otras unidades del organismo.

Régimen de personal. 

El personal del Organismo Autónomo está integrado al 31 de diciembre de 2019 por los siguientes efectivos: 

• Funcionarios de carrera : 78 

o Grupo A1 45 
o Grupo A2 25 
o Grupo C1 7 
o Grupo C2 1 

• Funcionarios interinos : 25 

o Grupo A1 20 
o Grupo A2 5 

• Personal laboral temporal Convenio Único: 4   

o Grupo 5. Ayudante gestión y servicios comunes    2
o Grupo 1. Titulados Superiores    2 

• Personal laboral a extinguir, que no tienen condición de empleado público:   2

o Grupo 1. Titulados Superiores    2 

De los 78 funcionarios de carrera, 51 son ATD (Asesor Técnico Docente), que no están incluidos en la RPT de 
Personal Funcionario del Organismo. De los 42 puestos de la RPT hay 3 vacantes.  
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ORGANISMO AUTÓNOMO SERVICIO ESPAÑOL PARA LA INTERNACIONALIZACION DE LA EDUCACION M.P. 
(SEPIE) 

EJERCICIO   2019 (Euros) 

MEMORIA 

VI.2. BASES DE PRESENTACIÓN DE LAS CUENTAS.

2.1. Imagen fiel

Las cuentas anuales se han preparado a partir de los registros contables de la entidad, se expresan en euros, y se 
presentan de acuerdo con el contenido establecido en el artículo 128 de la Ley General Presupuestaria y en la 
Instrucción de Contabilidad de la Administración Institucional del Estado y con los principios contables públicos 
establecidos en la Ley General Presupuestaria, en el Plan General de Contabilidad Pública y en toda la normativa 
correspondiente que le es de aplicación, con el objeto de mostrar la imagen fiel del patrimonio, de la situación 
financiera, de los resultados de la entidad y de la ejecución de su presupuesto. 
La contabilidad de la entidad se desarrolla aplicando los principios contables de carácter económico patrimonial 
de gestión continuada, devengo, uniformidad, prudencia, no compensación e importancia relativa. También se 
aplican los principios contables de carácter presupuestario recogidos en la normativa vigente. 

 2.2. Comparación de la Información 

Se mantiene la estructura de las cuentas anuales del ejercicio anterior, incluyéndose la comparación de los datos 
del ejercicio actual con el anterior en aquellos casos en que así lo prevé el Plan General de Contabilidad Pública. 

El Presupuesto de gastos del Organismo tiene 3 programas de gasto, de acuerdo con lo aprobado en la Ley 
6/2018, de 3 de julio, de Presupuestos Generales del Estado para el año 2018, prorrogada para 2019: 

a) 144B Cooperación, promoción y difusión educativa en el exterior.
b) 322C Enseñanzas Universitarias.
c) 323M Becas y ayudas a estudiantes.
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Capítulo 1 
Hay que mencionar un incremento del crédito inicial del capítulo 1 del Programa 322C por importe de 

1.700,00 € y de 30.000,00 € del Programa 144B, debido a 2 modificaciones presupuestarias: 

a) Incremento en la aplicación presupuestaria 18.102.322C.150, por importe de 1.700,00 €, por
transferencia de crédito desde el Mº de Ciencia, Innovación y Universidades por cambio de
adscripción de un puesto de trabajo.

b) Incremento en la aplicación presupuestaria 18.102.144B.120.01, por importe de 30.000,00 €, por
transferencia de crédito desde el Capítulo 4 del Programa 144B.

Capítulo 2 
Hay que mencionar un incremento del crédito inicial del capítulo 2 del Programa 322C por importe de 

500.000,00 € debido a 1 modificación presupuestaria: 

a) Incremento en las aplicaciones presupuestaria 18.102.322C.226.02-227.06, por importe de
500.000,00 €, por generación de crédito al Capítulo 2.

Capítulo 4 
Hay que mencionar un incremento del crédito inicial del capítulo 4 del Programa 322C por importe de 

200.000,00 € y disminución en el capítulo 4 del Programa 144B por importe de 30.000,00 €, debido a las 
modificaciones presupuestarias: 

a) Incremento en la aplicación presupuestaria 18.102.322C.452, por importe de 200.000,00 €, por
incorporación de remanente de crédito procedente de generación de crédito al Capítulo 4 en el
año 2018.

b) Disminución en las aplicaciones presupuestarias 18.102.144B.482.01-482.03-483, por importe de
30.000,00 €, por transferencia de crédito al Capítulo 1 del Programa 144B.

c) Incremento en la aplicación presupuestaria 18.102.322C.471, por importe de 1.500,00 €, con
disminución en la aplicación presupuestaria 18.102.322C.452, por importe de 1.500,00 €, como
consecuencia de una transferencia de crédito entre ambas aplicaciones.

d) Incremento en la aplicación presupuestaria 18.102.322C.471, por importe de 1.000,00 €, con
disminución en la aplicación presupuestaria 18.102.322C.450, por importe de 1.000,00 €, como
consecuencia de una transferencia de crédito entre ambas aplicaciones.

2.3. Razones e incidencia en las cuentas anuales de los cambios de criterio de contabilización. 

No ha habido cambio de criterio en la contabilización con respecto al ejercicio 2018. 
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PATRIMONIO NETO Y PASIVO 

A) PATRIMONIO NETO: 34.402.774,04 €

I. Patrimonio: 11.687.611,28 € 

II. Patrimonio Generado: 22.715.162,76 € 

Punto P.A.II.1 Resultados de ejercicios anteriores: 20.370.401,36 € 

Resultado ejercicio 2008 3.864.477,18 
Resultado ejercicio 2010 1.145.380,35 
Resultado ejercicio 2011 1.613.961,78 
Resultado ejercicio 2012 1.732.304,54 
Resultado ejercicio 2013 1.273.391,49 
Resultado ejercicio 2014 1.715.275,36 
Resultado ejercicio 2015 2.096.230,56 
Resultado ejercicio 2016 2.187.034,72 
Resultado ejercicio 2017 2.271.877,99 
Resultado ejercicio 2018 (ajustado) 2.470.467,39 
Total 20.370.401,36 

Punto P.A.II.2 Resultados del ejercicio: 2.344.761,40 € 

SUMA   22.715.162,76€ 

Punto P.A.II.3 Resultados del Ejercicio N-1: 2.470.467,39 

2.432.376,23 € 
      38.091,16 € 
2.470.467,39 € 

32.019.921,48 € 
       38.091,16 € 
32.058.012,64 € 

Balance situación sin ajustes:      
Ajustes en la cuenta del resultado del ejercicio anterior:    
Balance situación con ajustes:     

PATRIMONIO NETO Ejercicio 2018: 
Balance situación sin ajustes:      
Ajustes en la cuenta del resultado del ejercicio anterior: 
Balance situación con ajustes:     

2.3.1. Estado A –Balance de Situación. Ajustes por corrección. 
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1. A facturas de gastos del año 2018, reconocida la obligación en el ejercicio presupuestario 2019, y que
se realiza asiento directo para su ajuste a fecha contable 31/12/2019:

2. A facturas de gastos del año 2018 y anteriores, pagadas en el ejercicio presupuestario 2019, que se han
contabilizado durante el año 2019, y que tenían fecha de gasto del año 2018 y anteriores: 

3. A gastos del año 2018 y anteriores, reconocida la obligación en el ejercicio presupuestario 2019, y que se
realiza asiento directo para su ajuste a fecha contable 31/12/2019, por importe de 37.615,15 € por la parte de 
cuota empresarial de seguros sociales correspondientes a indemnizaciones al personal laboral, del periodo de los 
años 2015-2018 

4. En relación a los Derechos reconocidos del 2018, por la variación de 30,00 €, por anulación, con fecha 17 de
mayo de 2019. 

Importe

9.062,25 120000
Resultados de Ejercicios 

Anteriores
PROGRAMA CONCEPTOS CUENTA PGCP Importe SUMA 

a
322C 230 148,70      
322C 230 629400 148,70
322C 231 123,10      
322C 231 629500 123,10
322C 226 06 627000 1.574,00   
322C 226 06 627000 442,56      
322C 226 06 627000 2.016,56
144B 226 06 3.300,00   
144B 226 06 627000 3.300,00
322C 227 06 623000 2.727,80   
322C 227 06 623000 2.727,80
322C 233 01 340,00      
322C 233 01 629900 340,00
322C 227 99 117,07      
322C 227 99 629900 117,07
144B 227 99 289,02      
144B 227 99 629900 289,02

CUENTA PGCP

EMPRESA FECHA FECHA FECHA PROGRAMA CONCEPTO Cta PGCP
OPERACIÓN 

SIC IMPORTE SUMA

FACTURA CONTABILIZADPAGO PTO

SAB COMUNICACIÓN 
EMPRESARIAL 21-dic-18 07/05/2019 10/05/2019 322C 226 02 627000 219310000235 1.080,93
IGAE (CESIONARIO 
TESORO) 23/05/2019 27/05/2019 322C 206 621600 219310000254 4.000,00

UIMP 20-feb-19 16/12/2019 27/12/2019 322C 226 06 627000 219310000682 1.690,00

6.770,93

Estos ajustes se han debido: 
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5. Por rectificación negativa y positiva de operaciones devengadas, por diferencias con la captura del
documento de “Operaciones devengadas” en 2018, por importe de -27.918,68 €: 

6. Llevar a resultados de ejercicios anteriores el importe de 63.650,81 €, saldo de la aplicación no
presupuestaria 321.010, que a final de ejercicio se ha aplicado al concepto 1.492.

2.4. Información sobre cambios  en estimaciones contables. 

Durante 2019 no hay ningún cambio en estimación contable significativo. 

2.5. Otros. 

 Saldo de la cuenta 576000 Bancos. Pago de nóminas.

La cuenta 576000 “Bancos e instituciones de crédito. Pago de nóminas”, a 31 de diciembre, mantiene un saldo 
de 8.538,80 euros.  

 Acreedores no presupuestarios.

Los saldos de las cuentas de acreedores no presupuestarios con saldo al final del ejercicio 2019 (por IRPF, 
derechos pasivos y MUFACE) son cancelados en 2020 al efectuarse el pago correspondiente. 

EMPRESA PROGRAMA CONCEPTO Cta PGCP IMPORTE SUMA
PTO

MGI AUDICON 322C 22706 623000 -17.353,61

SOCIEDAD ESTATAL INGENIERIA DE 
SISTEMAS PARA LA DEFENSA DE 
ESPAÑA, S.A(ISDEFE) 22706 623000 -1.947,75

XOLIDO 322C 22706 623000 472,50

ADEA INGENIERIA DOCUMENTAL 322C 22799 629900 -9.089,82

-27.918,68
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ORGANISMO AUTÓNOMO SERVICIO ESPAÑOL PARA LA INTERNACIONALIZACION DE LA EDUCACION M.P. 
(SEPIE) 

EJERCICIO   2019 (Euros) 

MEMORIA. 

VI.3. NORMAS DE RECONOCIMIENTO Y VALORACIÓN

Las normas de reconocimiento y valoración seguidas son las establecidas en el punto 6º del marco 
conceptual del Plan General de Contabilidad Pública, aprobado en la Orden EHA/1037/2010. 

1. Inmovilizado material.

Las inversiones materiales se registran al coste de adquisición. Las cuotas de amortización del 
inmovilizado material se determinan por el método lineal y la vida útil por el periodo establecido en el anexo de la 
Resolución de la IGAE de 14 de diciembre de 1999. 

2. Inversiones inmobiliarias.

Este Organismo no realiza inversiones inmobiliarias. 

3. Inmovilizado intangible.

El inmovilizado inmaterial figura contabilizado por su precio de adquisición. La amortización se realiza por 
el método lineal, se toma como vida útil el periodo establecido en las tablas de amortización previstas en el anexo 
de la Resolución de la IGAE de 14 de diciembre de 1999. 

4. Arrendamientos.

Este Organismo no tiene arrendamientos. 

5. Permutas.

Este Organismo no realiza permutas. 

6. Activos y pasivos financieros
Se siguen los criterios indicados en la Orden EHA/1037/2010, de 13 de abril, por la que se aprueba el Plan

General de Contabilidad Pública, en la Resolución de 22 de febrero de 2016, de la Intervención General de la 
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Administración del Estado, por la que se dictan normas de registro, valoración e información a incluir en las 
cuentas anuales de los bienes del Patrimonio Histórico de naturaleza material y de la nota informativa de 24 de 
febrero de 2016, emitida por la División de Planificación y Dirección de la Contabilidad Pública. 

7. Coberturas contables

Este Organismo no tiene. 

8. Existencias

No hay en este Organismo. 

9. Activos construidos o adquiridos para otras entidades

Este Organismo no tiene estos activos. 

10. Transacciones en moneda distinta del euro

Todas las transacciones se realizan en euros. 

11. Ingresos y gastos

Los ingresos y gastos se imputan a la cuenta de resultado económico patrimonial siguiendo el criterio de 
devengo, es decir, en función de la corriente real de bienes y servicios que los mismos representan y con 
independencia del momento en que se produce la corriente monetaria o financiera derivada de ellos o se 
reconozcan las obligaciones presupuestarias.  

En los servicios de tracto sucesivo, como consumos de luz, bases de datos, agua etc., el Organismo aplica 
el Principio de Importancia Relativa, ya que en términos cuantitativos, la variación que tal hecho produce, es 
escasamente significativa y, en consecuencia, no altera las cuentas anuales como expresión de la imagen fiel del 
patrimonio de la situación financiera y de los resultados anuales del Organismo.  

La clasificación se ha realizado de acuerdo a la Resolución de 20 de enero de 2014, de la Dirección General 
de Presupuestos por la que se establecen los códigos que definen la clasificación económica.  

Las subvenciones y transferencias corrientes tanto recibidas como entregadas se imputan a la cuenta de 
resultado económico patrimonial del ejercicio en el que se reconocen los derechos y las obligaciones que de ellas 
se derivan. 

12. Provisiones y contingencias

DOTACION PROVISION INDEMNIZACION PERSONAL LABORAL EVENTUAL 

La Intervención Delegada en el Ministerio de Educación, Cultura y Deportes en el Informe de auditoría de 
las cuentas anuales Ejercicio 2013 del Organismo Autónomo Programas Educativos Europeos decía que el 
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Organismo debía prever las consecuencias del mantenimiento de los doce contratos de Personal Laboral Eventual 
y/o calcular posibles indemnizaciones dotando las oportunas provisiones. 

Siguiendo el criterio expuesto en el informe provisional de Auditoria de cuentas del 2015, de la Intervención 
Delegada, se procedió a dotar con fecha contable 31-12-2015 a largo plazo (Cuenta 142000), ya que a fin de 
ejercicio 2015 existía incertidumbre acerca de vencimiento. 

Como a fin de ejercicio 2016 existía incertidumbre acerca de vencimiento se mantiene en el Balance el saldo de 
38.918,00 €  como Provisiones a largo plazo.  

De los otros nueve juicios de carácter laboral, lo que reclaman es la fijeza en el Organismo del personal que 
actualmente desempeña sus funciones en el Organismo como funcionarios interinos, por lo que no se derivarían 
indemnizaciones aunque prosperara su demanda, sino un cambio de su situación jurídica. A lo largo de  2017, los 
nueve funcionarios interinos han desistido de su demanda laboral, en la que pretendían adquirir la condición de 
personal laboral fijo. 

De todos los juicios pendientes a 31 de diciembre de 2016, solo en tres casos se podría derivar indemnización, que 
correspondería a la reclamación de las tres personas que no han superado las pruebas proceso selectivo para la 
selección y el nombramiento de personal funcionario interino de la Escala Técnica de Gestión de Organismos 
Autónomos, y que por tanto no continuaron su relación con el SEPIE. Durante el año 2017 uno de ellos ha desistido 
y otro ha tenido sentencia desfavorable 

Por ello a fin de ejercicio 2017 se disminuye la dotación a 7.049,57 €, ya que de acuerdo con la documentación 
recibida de los Tribunales, de los juicios pendientes, solo en un caso se podría derivar indemnización, que 
correspondería a la reclamación de una de las personas que no han superado las pruebas proceso selectivo para la 
selección y el nombramiento de personal funcionario interino de la Escala Técnica de Gestión de Organismos 
Autónomos, y que por tanto no continuaron su relación con el SEPIE. 

En el año 2018 se mantiene la dotación igual, ya que no vario la situación. 

En 2019 se queda a cero, como consecuencia del pago de la indemnización, en ejecución de sentencia. 

13. Transferencias y subvenciones

La clasificación se ha realizado de acuerdo a la Resolución de 20 de enero de 2014, de la Dirección General 
de Presupuestos por la que se establecen los códigos que definen la clasificación económica. 

14. Actividades conjuntas

El Organismo no tiene actividades conjuntas. 

15. Activos en estado de venta

El Organismo no tiene activos en venta. 
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ORGANISMO AUTÓNOMO SERVICIO ESPAÑOL PARA LA INTERNACIONALIZACION DE LA EDUCACION M.P. 
(SEPIE) 

EJERCICIO   2019 (Euros) 

MEMORIA 

VI.11. ACONTECIMIENTOS POSTERIORES AL CIERRE

No se ha producido nada que reseñar. 

Los siguientes modelos de la Cuenta no tienen contenido:

V.3. Resultado de operaciones comerciales
VI.6. Pasivos financieros: Situación y movimientos de las deudas. Resumen por categorías (punto 10.1.c) de la Memoria.
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I. INTRODUCCIÓN

La Intervención General de la Administración del Estado, a través de la Intervención Delegada

en el Ministerio de Universidades, en uso de las competencias que le atribuye el artículo 168 de la 

Ley General Presupuestaria ha auditado las cuentas anuales del Organismo Autónomo Servicio 

Español para la Internacionalización de la Educación (SEPIE), que comprenden el balance de 

situación a 31 de diciembre de 2019, la cuenta del resultado económico-patrimonial, el estado de 

liquidación del presupuesto, el estado de cambios en el patrimonio neto, el estado de flujos de 

efectivo y la memoria correspondientes al ejercicio anual terminado en dicha fecha. 

 La finalidad de la auditoría de cuentas anuales, de acuerdo con el artículo 167.1 de la LGP, es 

verificar “si las cuentas anuales representan en todos los aspectos significativos la imagen fiel del 

patrimonio, de la situación financiera, de los resultados de la entidad y, en su caso, la ejecución del 

presupuesto, de acuerdo con las normas y principios contables y presupuestarios que le son de 

aplicación y contienen la información necesaria para su interpretación y comprensión adecuada”. 

El Presidente del SEPIE es responsable de la formulación de las cuentas anuales de la entidad de 

acuerdo con el marco de información financiera que se detalla en la nota 1 de la memoria adjunta 

y, en particular, de acuerdo con los principios y criterios contables. Asimismo, es responsable del 

control interno que considere necesario para permitir que la preparación de las citadas cuentas 

anuales esté libre de incorrección material. 

Las cuentas anuales a las que se refiere el presente informe fueron formuladas por el Presidente 

del SEPIE el 27 de marzo de 2020 y fueron puestas a disposición de la Intervención en la misma 

fecha. 

La información relativa a las cuentas anuales queda contenida en el fichero 

28102_2019_F_200326_173533_Cuenta.zip, cuyo resumen electrónico se corresponde con 

76E94F222555DEF84D0B558A393897A820554E767A743A36F7004E23CEC97997, depositado en la 

aplicación RED.Coa de la Intervención General de la Administración del Estado. 
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II. OPINIÓN

La Intervención General de la Administración del Estado, en uso de las competencias que le

atribuye el artículo 168 de la Ley General Presupuestaria, ha auditado las cuentas anuales del 

organismo autónomo Servicio Español para la Internacionalización de la Educación (SEPIE) que 

comprenden el balance a 31 de diciembre de 2019, la cuenta del resultado económico patrimonial, 

el estado de cambios en el patrimonio neto, el estado de flujos de efectivo, el estado de liquidación 

del presupuesto y la memoria correspondientes al ejercicio terminado en dicha fecha. 

 En nuestra opinión, las cuentas anuales adjuntas expresan, en todos los aspectos significativos, 

la imagen fiel del patrimonio y de la situación financiera de la Entidad a 31 de diciembre de 2019, 

así como de sus resultados y flujos de efectivo correspondientes al ejercicio terminado en dicha 

fecha, de conformidad con el marco normativo de información financiera que resulta de aplicación 

que se identifica en la memoria y, en particular, con los principios y criterios contables y 

presupuestarios contenidos en el mismo. 

III. FUNDAMENTO DE LA OPINIÓN

Hemos llevado a cabo nuestra auditoría de conformidad con la normativa reguladora de la

actividad de auditoría de cuentas vigente para el Sector Público en España. Nuestras 

responsabilidades de acuerdo con dichas normas se describen más adelante en la sección 

Responsabilidades del auditor en relación con la auditoría de las cuentas anuales de nuestro 

informe. 

 Somos independientes de la Entidad de conformidad con los requerimientos de ética y 

protección de la independencia que son aplicables a nuestra auditoría de las cuentas anuales para 

el Sector Público en España, según lo exigido por la normativa reguladora de la actividad de 

auditoría de cuentas de dicho Sector Público. 

 Consideramos que la evidencia de auditoría que hemos obtenido proporciona una base 

suficiente y adecuada para nuestra opinión. 
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IV. CUESTIONES CLAVE DE LA AUDITORÍA

 Los aspectos relevantes de la auditoría son aquellas cuestiones que, según nuestro juicio 

profesional, han sido de la mayor significatividad en nuestra auditoría de las cuentas anuales del 

periodo actual. Estas cuestiones han sido tratadas en el contexto de nuestra auditoría de las cuentas 

anuales, y en la formación de nuestra opinión sobre éstas, y no expresamos una opinión por 

separado sobre esas cuestiones. 

    Sobre la base del trabajo realizado, consideramos que pueden existir riesgos significativos en 

movimientos de tesorería con reflejo en acreedores no presupuestarios que sean generadores de 

ingresos con correspondencia en los gastos incurridos en su ejecución. 

 En mayo de 2019 se firma un Contrato de Subvención entre el SEPIE y el ICPMD (Centro 

Internacional para el desarrollo de políticas de Migración) para la implementación del programa 

piloto de migración legal “YOUNG GENERATIONS AS CHANGE AGENTS – YGCA”. Este programa tiene 

un presupuesto de 2.625.378,83€ y una duración de 20 meses en el periodo 2019-2021. El 

presupuesto anexionado al Contrato se desglosa en costes directos por 2.359.254,88€, provisión 

por 94.370,20€ y costes indirectos por 171.753,76€. 

Su financiación procede del Fondo FAMI en un 95% (costes directos: 2.241.292,14€, provisión: 

89.651,69€ y costes indirectos: 163.166,07€) y el 5% restante del presupuesto de gastos del SEPIE 

(costes directos: 117.962,74€, provisión: 4.718,51€ y costes indirectos: 8.587,69€).  

El SEPIE como coordinador del programa recibe los fondos procedentes de Europa en la cuenta 

bancaria en el Banco de España para programas de movilidad del SEPIE en 3 plazos: en 2019 un 

adelanto de 1.154.700,00€, en 2020 de 840.700,00€ y a fin de programa (fin 2020 o 2021) de 

498.709,89€. El cobro de 2019 de 1.154.700,00€ se integra desde la perspectiva del ingreso por 

1.037.652,77€ de costes directos, 41.506,11€ de provisión y 75.541,12€ de costes indirectos.  

En 2019 el SEPIE ha gestionado pagos imputados al programa por 871.039,52€ (estos pagos 

corresponden en su totalidad a costes directos) abonados íntegramente con la cofinanciación 

europea del 95%. Desde la perspectiva del gasto, a estos costes directos le corresponde una 

provisión de 34.874,01€ y unos costes indirectos de 63.470,70€. Estos importes de cofinanciación 

europea por provisión y costes indirectos están depositados en la cuenta bancaria operativa por 
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programas de movilidad con un asiento de tesorería a acreedores no presupuestarios. Las Cuentas 

Anuales no reflejan estos ingresos. 

También hay que considerar que en la partida de costes directos también existen epígrafes de 

costes que deberían figurar como ingreso en las Cuentas Anuales ya que su contrapartida son gastos 

del capítulo 1 y 2 del presupuesto de gastos del Organismo.  

En cuanto a las provisiones, no se ha dotado ninguna en el año 2019. Tal como se ha expuesto 

habría que traspasar la partida de provisiones de la cofinanciación europea de la cuenta bancaria 

para programas de movilidad a la cuenta operativa y contabilizarla como ingreso y dotar la provisión 

junto con su parte correspondiente de cofinanciación nacional.  

Estas opiniones han sido consensuadas con el Organismo y al producirse consecuencias 

excepcionales derivadas por el estado de alarma del 15 de marzo de 2020 al 20 de junio de 2020 y 

teniendo este programa una proyección plurianual entre 2019-2021 el SEPIE realizara los ajustes 

contables y presupuestarios que pudieran derivarse de la ejecución del mismo en  el ejercicio 2020.  

Las cuestiones indicadas en los párrafos anteriores, sin perjuicio de que supongan debilidades 

en el control interno de la gestión financiera del SEPIE, se considera que no impiden una adecuada 

comprensión de sus cuentas, por lo que no modifican la opinión reflejada en el apartado II. 

V. OTRA INFORMACIÓN

V.1. INDICADORES FINANCIEROS, PATRIMONIALES, PRESUPUESTARIOS, DE GESTIÓN Y
COSTE DE LAS ACTIVIDADES

La otra información comprende la información referida a sus indicadores financieros, 

patrimoniales y presupuestarios, al coste de sus actividades y a sus indicadores de gestión del 

ejercicio 2019, cuya formulación es responsabilidad del órgano de gestión de la Entidad. 

El SEPIE presenta, en las notas 23.8, 24, 25 y 26 de la memoria y en sus estados de detalle, 

información correspondiente al ejercicio 2019 referida al balance de resultados e informe de 

gestión, a los indicadores financieros, patrimoniales y presupuestarios, al coste de las actividades y 

a los indicadores de gestión, de acuerdo con lo previsto en la Orden EHA/1037/2010, de 13 de abril 

por la que se aprueba el Plan General de Contabilidad Púbica, en la Orden EHA/2045/2011, de 14 

de julio, por la que se aprueba la Instrucción de Contabilidad para la Administración Institucional 
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del Estado y en la Resolución de 28 de julio de 2011, de la IGAE, por la que se regulan los criterios 

para la elaboración de la información sobre los costes de actividades e indicadores de gestión, 

correspondiente al ejercicio 2019. 

Nuestra opinión de auditoría sobre las cuentas anuales no cubre la otra información. Nuestra 

responsabilidad sobre la otra información, de conformidad con lo exigido por la normativa 

reguladora de la actividad de auditoría de cuentas, consiste en evaluar e informar sobre la 

concordancia de la otra información con las cuentas anuales, a partir del conocimiento de la entidad 

obtenido en la realización de la auditoría de las citadas cuentas y sin incluir información distinta de 

la obtenida como evidencia durante la misma. Asimismo, nuestra responsabilidad con respecto a la 

otra información, es evaluar e informar de si su contenido y presentación son conformes a la 

normativa que resulta de aplicación. Si, basándonos en el trabajo que hemos realizado, concluimos 

que existen incorrecciones materiales, estamos obligados a informar de ello. 

Se ha comprobado que los estado F.23 no se informa en el epígrafe de “Convenios con el 

exterior” de la actividad proyectos piloto de migración legal financiados por el Instrumento de 

Asociación de Movilidad (MPF II) con el proyecto “Young Generation as Change Agents” y en el F.25 

del coste en que se ha incurrido en su ejecución. 

VI. RESPONSABILIDAD DEL ORGANO DE GESTIÓN

El órgano de gestión es responsable de formular las cuentas anuales adjuntas, de forma que

expresen la imagen fiel del patrimonio, de la situación financiera y de los resultados de la entidad, 

de conformidad con el marco normativo de información financiera aplicable a la entidad en España, 

y del control interno que consideren necesario para permitir la preparación de cuentas anuales 

libres de incorrección material, debida a fraude o error. 

 En la preparación de las cuentas anuales, el órgano de gestión es responsable de la valoración 

de la capacidad de la entidad para continuar como empresa en funcionamiento, revelando, según 

corresponda, las cuestiones relacionadas con la empresa en funcionamiento y utilizando el principio 

contable de empresa en funcionamiento excepto si el órgano de gestión tiene la intención o la 

obligación legal de liquidar la entidad o de cesar sus operaciones o bien no exista otra alternativa 

realista. 
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VII. RESPONSABILIDAD DE LOS AUDITORES EN RELACIÓN CON LAS CUENTAS

ANUALES 2019 DEL SEPIE 

Nuestros objetivos son obtener una seguridad razonable de que las cuentas anuales en su 

conjunto están libres de incorrección material, debida a fraude o error, y emitir un informe de 

auditoría que contiene nuestra opinión. 

 Seguridad razonable es un alto grado de seguridad, pero no garantiza que una auditoría 

realizada de conformidad con la normativa reguladora de la actividad de auditoría de cuentas para 

el Sector Público vigente en España siempre detecte una incorrección material cuando existe. Las 

incorrecciones pueden deberse a fraude o error y se consideran materiales si, individualmente o de 

forma agregada, puede preverse razonablemente que influyan en las decisiones económicas que 

los usuarios toman basándose en las cuentas anuales. 

 Como parte de una auditoría de conformidad con la normativa reguladora de la actividad de 

auditoría de cuentas vigente para el Sector Público en España, aplicamos nuestro juicio profesional 

y mantenemos una actitud de escepticismo profesional durante toda la auditoría.  

También: 

 Identificamos y valoramos los riesgos de incorrección material en las cuentas anuales, debida a

fraude o error, diseñamos y aplicamos procedimientos de auditoría para responder a dichos

riesgos y obtenemos evidencia de auditoría suficiente y adecuada para proporcionar una base

para nuestra opinión. El riesgo de no detectar una incorrección material debida a fraude es más

elevado que en el caso de una incorrección material debida a error, ya que el fraude puede

implicar colusión, falsificación, omisiones deliberadas, manifestaciones intencionadamente

erróneas, o la elusión del control interno.

 Obtenemos conocimiento del control interno relevante para la auditoría con el fin de diseñar

procedimientos de auditoría que sean adecuados en función de las circunstancias, y no con la

finalidad de expresar una opinión sobre la eficacia del control interno de la entidad.

 Evaluamos si las políticas contables aplicadas son adecuadas y la razonabilidad de las

estimaciones contables y la correspondiente información revelada por el órgano de gestión
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 Concluimos sobre si es adecuada la utilización, por el órgano de gestión (denominación según el

régimen jurídico aplicable) del principio contable de empresa en funcionamiento y, basándonos

en la evidencia de auditoría obtenida, concluimos sobre si existe o no una incertidumbre

material relacionada con hechos o con condiciones que pueden generar dudas significativas

sobre la capacidad de la entidad para continuar como empresa en funcionamiento. Si

concluimos que existe una incertidumbre material, se requiere que llamemos la atención en

nuestro informe de auditoría sobre la correspondiente información revelada en las cuentas

anuales o, si dichas revelaciones no son adecuadas, que expresemos una opinión modificada.

Nuestras conclusiones se basan en la evidencia de auditoría obtenida hasta la fecha de nuestro

informe de auditoría. Sin embargo, los hechos o condiciones futuros pueden ser la causa de que

la entidad deje de ser una empresa en funcionamiento.

 Evaluamos la presentación global, la estructura y el contenido de las cuentas anuales, incluida

la información revelada, y si las cuentas anuales representan las transacciones y hechos

subyacentes de un modo que logran expresar la imagen fiel

Nos comunicamos con el SEPIE en relación con, entre otras cuestiones, el alcance y el momento

de realización de la auditoría planificados y los hallazgos significativos de la auditoría, así como 

cualquier deficiencia significativa del control interno que identificamos en el transcurso de la 

auditoría. 

 Entre las cuestiones que han sido objeto de comunicación al órgano de gobierno de la entidad, 

determinamos las que han sido de la mayor significatividad en la auditoría de las cuentas anuales 

del periodo actual y que son, en consecuencia, las cuestiones clave de la auditoría. 

El presente informe de auditoría ha sido firmado electrónicamente por Pedro Cañas Navarro, 

Interventor Delegado en el Ministerio de Ciencia e Innovación y Luis Gallego Gallego Interventor 

Delegado en la ANECA, en Madrid, a 30 de Junio de 2020. 
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